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VISTO: la Ley N° 489/1995 “ORGÁNICA DEL BANCO CENTRAL DEL PARAGUAY”, 

modificada y ampliada por la Ley N° 6.104/2018; la “NORMA REGLAMENTARIA PARA LA 

ELABORACIÓN Y EMISIÓN DE PROYECTOS NORMATIVOS DEL BCP Y SUS GUÍAS 

REFERENCIALES DE FUNDAMENTACIÓN Y DE TÉCNICA LEGISLATIVA”, aprobado por 

Resolución N° 5, Acta N° 35 de fecha 10 de junio de 2020; la Resolución N° 7, Acta N° 86 de fecha 19 

de diciembre de 2019; el acta N° 23/2025 del Comité de Mercados de fecha 27 de noviembre de 2025; 

los dictámenes GUJ.DJ.SMV-IP N°s. 42/2025, 47/2025 y la providencia GUJ. N° 329/2025 de la 

Gerencia de la Unidad Jurídica de fechas 25 de setiembre, 21 de octubre y 17 de noviembre de 2025; 

los memorandos SGGOF N°s. 199/2025 y 238/2025 de la Sub Gerencia General de Operaciones 

Financieras de fechas 21 de octubre y 3 de diciembre de 2025; la providencia de la Gerencia General de 

fecha 15 de diciembre de 2025; la providencia de la Presidencia de fecha 16 de diciembre de 2025; y, 

CONSIDERANDO: que, es necesario adecuar los reglamentos de las operaciones del 

Departamento de Mercado Abierto, a la implementación de la política monetaria bajo el esquema Metas 

de Inflación, a la coyuntura del Mercado Financiero, al desarrollo del mercado de dinero y a la emisión 

de títulos públicos denominados en moneda local en los mercados internacionales. 

Que, se propone establecer los principios bajo los cuales se desarrollarán las operaciones de 

mercado abierto, las condiciones de emisión, amortización y rescate de los títulos que emitirá el Banco 

Central del Paraguay o de otros instrumentos financieros, en moneda nacional o en moneda extranjera, 

con fines de regulación monetaria. 

Que, es necesario establecer las condiciones bajo las cuales se desarrollará la participación del 

Banco Central del Paraguay en el mercado cambiario y en las operaciones de mercado de dinero, de 

facilidad de liquidez de corto plazo y de administración de liquidez. 

Que, con relación a la posibilidad de que el Banco Central del Paraguay otorgue facilidades de 

liquidez a las entidades financieras, el artículo 66° “Anticipo por Iliquidez Transitoria” de la Ley             

N° 489/95 “Orgánica del Banco Central del Paraguay” dispone cuanto sigue: “El Banco Central del 

Paraguay únicamente por razones de iliquidez transitoria podrá conceder a los bancos, financieras, y 

otras entidades de crédito, préstamos o anticipos por plazos que no excedan de 90 (noventa) días, contra 

entrega de títulos de crédito u otros valores negociables, elegibles y debidamente garantizados”. 

Que, por otro lado, con referencia a las operaciones autorizadas que la Institución puede realizar 

para el cumplimiento de sus objetivos institucionales, el artículo 65° “Operaciones del Banco Central 

del Paraguay” de la misma ley, en su versión dada por la Ley N° 6104/2018, señala que: “Para el 

cumplimiento de sus objetivos, el Banco Central del Paraguay podrá realizar operaciones de compra, 

venta, readquisición, descuento, redescuento y reporto con los bancos, financieras y demás entidades de 

crédito que determine por resolución de carácter general, letras de cambio, pagarés y otros títulos de 

crédito o documentos negociables, elegibles y garantizados a entera satisfacción del Banco Central del 

Paraguay. El Directorio del Banco Central del Paraguay dictará un reglamento general en donde 

determine las características de los títulos admisibles y las de sus operaciones de redescuento”. 
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Que, el documento técnico “Adecuación del Proyecto de Reglamento – Operaciones de Mercado 

Abierto, Facilidades Permanentes y Reglamento de Operaciones Cambiarias” / informe técnico expone 

que los títulos públicos -bonos- emitidos en moneda nacional (PYG) por el Ministerio de Economía y 

Finanzas (MEF) en mercados internacionales no están actualmente incluidos entre los instrumentos 

elegibles para realizar operaciones de reporto. 

Que, se propone incorporar estos títulos, con el fin de ampliar la capacidad de las entidades 

financieras para acceder a las ventanillas de liquidez del Banco Central del Paraguay, y equiparar su 

tratamiento con los títulos emitidos localmente.  

Que, el dictamen GUJ.DJ.SMV-IP N° 47/2025 de fecha 17 de noviembre de 2025, la Unidad 

Jurídica concluye que el Directorio del Banco Central del Paraguay cuenta con suficientes atribuciones 

regulatorias a fin de dictar el acto administrativo “Reglamento de Operaciones de Mercado Abierto y 

Facilidades Permanentes y Reglamento de Operaciones Cambiarias”. 

Por tanto, en uso de sus atribuciones, 

EL DIRECTORIO DEL BANCO CENTRAL DEL PARAGUAY 

R E S U E L V E : 
 

1º)  Aprobar el “REGLAMENTO DE OPERACIONES DE MERCADO ABIERTO Y 

FACILIDADES PERMANENTES”, cuyo texto agregado a sus antecedentes en el Anexo 1, 

forma parte de esta Resolución.------------------------------------------------------------------------------ 
 

2º) Aprobar el “REGLAMENTO DE OPERACIONES CAMBIARIAS”, cuyo texto agregado a sus 

antecedentes en el Anexo 2, forma parte de esta Resolución.-------------------------------------------- 
 

3°)  Abrogar la Resolución N° 7, Acta N° 86 de fecha 19 de diciembre de 2019.------------------------- 
 

4°)  Comunicar a quienes corresponda, publicar y archivar.-------------------------------------------------- 
FIRMADO DIGITALMENTE: 
CARLOS CARVALLO SPALDING.-PRESIDENTE.- 
CARMEN MARÍN RODRÍGUEZ.-LIANA CABALLERO KRAUSE.- 
MIGUEL ÁNGEL MORA.-MARCO GONZÁLEZ MALDONADO.-DIRECTORES TITULARES.- 
 
FÁTIMA VÁZQUEZ FLEITAS.-SECRETARIA DEL DIRECTORIO.- 
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